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RADICADO. 05266-31-03-001-2019-00306-00 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE 

ENVIGADO 
Veintisiete de octubre de dos mil veintiuno 

 
 

Mediante providencia del 20 de octubre pasado, se decretó el 

desistimiento tácito en el presente proceso, omitiendo en dicho proveído, 

condenar en costas a la parte demandante, tal como lo dispone la parte 

final del inciso segundo del art. 317 del C.G. del P.  

 

En razón de lo anterior y atendiendo lo solicitado por el apoderado 

judicial de la parte demandada, se adiciona el auto del 20 de octubre 

pasado, en el sentido de condenar en costas a la parte demandante, en 

virtud de la declaratoria del desistimiento tácito del numeral 1º del 

artículo 317 íbidem. 

 

Como agencias en derecho, se fija el equivalente a dos (2) salarios 

mínimos legales mensuales vigentes, el que será incluido en la liquidación 

en costas que oportunamente realizará la secretaría.  
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C E R T I F I C O 

Que el auto anterior fue notificado en estado 
No.140, fijado hoy en la Secretaría del 
Juzgado a las 8 a.m. 
 
Envigado,  noviembre 2 de 2021 

 
Tatiana Corrales Ramírez 

Secretaria 
 


